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3553 ORDEN TAS/463/2004, de 12 de febrero, por la que
se convoca concurso (3/04) para la provisión de pues-
tos de Jefe de Equipo e Inspector de Trabajo y Segu-
ridad Social en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
209 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
número 85, de 10 de abril), ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de los puestos de Jefe de Equipo e Inspector de Trabajo
y Seguridad Social que se relacionan en el anexo I a esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. Podrán participar en este concurso los funcio-
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada pues-
to, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión en el último puesto de trabajo obtenido, salvo que estén
destinados en este Ministerio, en los supuestos previstos en el
artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de servicios especiales o exce-
dencia para el cuidado de familiares, durante el período de exce-
dencia, sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión en el último destino definitivo obtenido,
salvo que estén destinados en este Ministerio.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado
a las mismas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo
desde la toma de posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo lo que se hallen en comisión de ser-
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso soli-
citando como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder
dentro de su localidad por reunir los requisitos establecidos en
esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado
al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo ten-
drán obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Valoración de méritos

Segunda.—La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo: Dada la uniformidad de los puestos convocados,
no se valorarán los mismos.

2. Grado personal consolidado:
Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel

26: 2,35 puntos.
Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel

27: 2,40 puntos.
Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel

28: 2,45 puntos.
Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel

29: 2,50 puntos.
Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel

30: 2,50 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:
a) Por el desempeño actual de puestos de nivel 26 o superior,

en la Administración Pública, como funcionario de carrera, en
las situaciones administrativas de activo, servicios especiales y
servicio en Comunidades Autónomas: Dos puntos.

b) Por la permanencia ininterrumpida de servicios, o con
reserva de plaza, durante los dos años anteriores, en cualquier
puesto del Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social:
Un punto.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo en la misma
Inspección a la que se concursa: 0,3 puntos.

4. Antigüedad: Se valorará por año completo de servicio, has-
ta un máximo de tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo B.
0,04 puntos por año completo de servicio en los grupos C,

D y E.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de ser-
vicio, en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente
superior a los que haya permanecido el solicitante.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26
de diciembre. No se computarán servicios prestados simultánea-
mente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
obtengan un mínimo de 2,20 puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.—1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo II a esta Orden, que será expedido por las
Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4 y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos Autónomos, cuando se trate de funcionarios
destinados o cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios
Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Sub-
delegaciones de Gobierno, cuando se trate de funcionarios des-
tinados o cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen-
sa cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino
definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Delegados
de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos de
tal Ministerio.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Consejería o Departamento correspondiente de la Comunidad de
que se trate.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia voluntaria en
sus distintas modalidades y excedencia forzosa: Subdirección
General de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
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2. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c)
y 4 de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Cuarta.—1. Las solicitudes ajustadas al modelo publicado
como anexo III a esta Orden se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethencourt, número 4) en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o en los Registros
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi-
sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adap-
tación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración laboral sanitaria o de los competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proceden-
cia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cian en este concurso para un mismo municipio dos funcionarios
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami-
liar, al hecho de coincidir el destino en un mismo municipio, enten-
diéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán acompañar
a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario en la
misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quinta.—1. Los méritos serán valorados por una Comisión
compuesta por los siguientes miembros: La Subdirectora General
de Recursos Humanos, quien la presidirá; tres en representación
de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social; tres en representación de la Subsecretaría, de los cuales
uno actuará como Secretario, y un representante de cada una
de las centrales sindicales más representativas y las que cuenten
con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto de las
Administraciones Públicas.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuer-
pos o Escalas de grupo de titulación igual al exigido para los
puestos convocados.

Prioridad en la adjudicación de destino

Sexta.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en la base segunda,
por el orden expresado.

3. De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso
como funcionarios de carrera en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social y, en su defecto, al número obtenido
en el proceso selectivo.

A estos efectos la fecha de ingreso como funcionario de carrera
se entenderá referida a la fecha de nombramiento en dicho Cuerpo.

Plazo de resolución

Séptima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes y se publicará en el Boletín
Oficial del Estado. En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indi-
cación del Ministerio de procedencia, localidad, nivel y grado,
así como su situación administrativa cuando sea distinta de la
de activo.

2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española
y de la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Adjudicación de destinos

Octava.—1. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte-
resado, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec-
tados.

Toma de posesión

Novena.—1. El plazo de toma de posesión del destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el Boletín Oficial del Estado. Si la adjudicación del puesto
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, comunicándose a la Subsecretaría de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles i el destino implica cambio de residencia
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano con-
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29)1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(Boletín Oficial del Estado 167, del 14) pudiendo ser recurrida
potestativamente, con carácter previo, en reposición ante este
Ministerio en el plazo de un mes contado igualmente desde el
día siguiente a su publicación, según los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 12 de febrero de 2004.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, B.O.E. del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Subdirección General de Recursos Humanos.
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ANEXO I

Número
de orden Centro directivo, denominación puesto de trabajo Número

de puestos Localidad Grupo Nivel C.D. C. específico
anual ADSC

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Albacete

1 Jefe Equipo Inspección. 3188491 ............................. 1 Albacete. A 28 13.522,32 1502
2 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734257 ..... 1 Albacete. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Alicante

3 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734258 ..... 1 Alicante. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Badajoz

4 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4689559 ..... 1 Badajoz. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Illes Balears

5 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4689564 ..... 1 Palma de Mallorca. A 27 12.676,32 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Barcelona

6 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734263,
4734268, 4525099, 4734262 ............................. 4 Barcelona. A 27 13.522,32 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Burgos

7 Jefe Equipo Inspección. 4330111 ............................. 1 Burgos. A 28 13.522,32 1502
8 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734260 ..... 1 Burgos. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres

9 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734300 ..... 1 Cáceres. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de A Coruña

10 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 1145671. 1 A Coruña. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Madrid

11 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 1824488,
4137714, 4734288, 4734293, 4689404, 2236006,
3802288, 4734291, 4734289, 3767885, 4734292,
4734287, 4734290, 4713714 y 953394 .................. 15 Madrid. A 27 13.522,32 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Murcia

12 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734295 ..... 1 Murcia. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Asturias

13 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734296. 1 Oviedo. A 27 13.522,32 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Pontevedra

14 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 1894796. 1 Vigo. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Sevilla

15 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734305. 1 Sevilla. A 27 13.522,32 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Tarragona

16 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734307. 1 Tarragona. A 27 12.404,28 1502
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Número
de orden Centro directivo, denominación puesto de trabajo Número

de puestos Localidad Grupo Nivel C.D. C. específico
anual ADSC

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Toledo

17 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734309. 1 Toledo. A 27 12.404,28 1502

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Vizcaya

18 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N27. 4734310. 1 Bilbao. A 27 13.522,32 1502

1502: Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Características del puesto: Dirigir, organizar y planificar el trabajo de un equipo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social,
visando, en su caso, las actas de infracción y liquidación por ellos extendidas.
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APÉNDICE III

Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

El que suscribe, don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con Documento Ncional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
expedido en . . . . . . . . . . . . . . . el día . . . . de . . . . . . . . . . . . de . . . .,
por la presente declaración, bajo su personal responsabilidad,

Hace constar

a) Si se encuentra inculpado o procesado:

b) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de esta declaración:

c) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha
se le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de expe-
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela-
ción directa con el objeto del expediente en el que se exija la
certificación o informe de conducta:

(A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infracciones de tráfico.)

(Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos refe-
ridos, así lo hará constar con expresión del órgano jurisdiccional
ante el que se hayan seguido las diligencias o que le haya impuesto
medida de seguridad, o en su caso, de la Autoridad gubernativa
que le hubiera sancionado.)

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 2004.

(firma del declarante)

APÉNDICE IV

1. Determinación.—La aptitud física vendrá determinada por
la superación de las pruebas que midan las cualidades físicas
consideradas.

2. Cualidades y pruebas físicas.
2.1 Velocidad: Carrera de 50 metros con salida de pie.
2.2 Resistencia: Carrera de 1.000 metros en pista con salida

en pie.
2.3 Potencia del tren inferior: Salto vertical. Situado el eje-

cutante, de costado y en posición firme, al lado de una pared
graduada en centímetros, levantará el brazo más próximo a la
pared manteniendo los hombros en el mismo plano horizontal
y marcará la altura a que llega con el extremo de los dedos. A
continuación, realizará un salto vertical mediante flexión de pier-
nas y señalará la nueva altura alcanzada. La diferencia en cen-
tímetros entre ambas señales será la marca conseguida.

Se admite el levantamiento de talones y el ballesteo de piernas,
siempre que no haya desplazamiento o pérdida total de contacto
con el suelo de uno o de los dos pies.

2.4 Potencia extensora del tren superior: Situado el ejecu-
tante en tierra inclinado hacia delante, colocará las manos en
la posición más cómoda para mantener los brazos extendidos y
perpendiculares al suelo y comenzará a realizar flexiones-exten-
siones de brazos. A partir de esta extensión cuando se toque el
suelo con la barbilla y se vuelva a la posición de partida, man-
teniendo en todo momento los hombros, espalda y pierna en
prolongación.

No serán válidas las flexiones-extensiones de brazos que no
se realicen simultáneamente con ambos brazos, ni aquélla en la
que se apoye en el suelo una parte del cuerpo distinta a la barbilla
punta de los pies y manos.

Durante el ejercicio se permite un descanso en cualquier
momento siempre que se realice en posición de tierra inclinado
hacia delante.

La zona de contacto de la barbilla con el suelo podrá almo-
hadillarse con un grosor no superior a 6 centímetros.

2.5 Potencia flexora del tren superior: Situado el ejecutante
frente a una barra colocada a la altura de sus hombros, establecerá
contacto con ella mediante las puntas de los dedos de ambas

manos (palmas hacia abajo) en total extensión de brazos y con
una separación entre ellos igual a la anchura de los hombros.
A continuación, manteniendo el cuerpo vertical, se medirá la dis-
tancia desde los talones a la proyección ortogonal de la barra.

Desde la posición anterior y asiendo la barra con ambas manos
(palmas hacia abajo), pasará a la suspensión inclinada hacia delan-
te, colocando los talones a una distancia de la proyección orto-
gonal de la barra igual a la obtenida según lo dicho en el párrafo
anterior, manteniendo las piernas y tronco en prolongación con
extensión de brazos.

A partir de esta posición, comenzará las flexiones-extensiones
de brazos, considerándose realizada una flexión cuando, partiendo
siempre de brazos extendidos, el ejecutante llegue a tocar con
la barbilla la barra, manteniendo la posición de piernas y tronco
en prolongación.

2.6 Soltura acuática: Natación. Recorrido de 25 metros en
piscina. Situado el ejecutante en pie al borde de la piscina, se
lanzará al agua y efectuará el recorrido con estilo libre, sin apoyo
alguno.

Pruebas físicas

Niveles de aptitud física
Cualidades Pruebas físicas

Hombre Mujeres

Velocidad. Carrera 50 m. 9” 6 9” 7
Resistencia. Carrera 1.000 m. 4’ 50” 5’ 05”
Potencia tren inferior. Salto vertical. 32 cm. 29 cm.
Potencia extensora tren

superior.
Flexión-extensión. 12 —

Potencia flexora tren
superior.

Flexión-extensión. — 18

Soltura acuática. Natación 25 m. 40” 43”

MINISTERIO DE FOMENTO
4254 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/586/2004,

de 25 de febrero, por la que se convoca concurso gene-
ral Ref.a FG2/04 para la provisión de puestos en el
Departamento.

Advertida errata en la inserción de la Orden FOM/586/2004,
de 25 de febrero, por la que se convoca concurso general Ref.a
FG2/04 para la provisión de puestos en el Departamento, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de fecha 8
de marzo de 2004, páginas 10195 a 10210, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En el anexo I, página 10202, el puesto con el número de orden:
26, debe considerarse suprimido y nulo a todos los efectos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4255 ORDEN TAS/597/2004, de 27 de febrero, por la que
se corrige error de la Orden TAS/463/2004, de 12 de
febrero, por la que se convocaba concurso (3/04) para
la provisión de puestos de Jefe de Equipo e Inspector
de Trabajo y Seguridad Social en el Departamento.

Por Orden TAS/463/2004, de 12 de febrero, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de 26 de febrero, se
convocó concurso para la provisión de puestos de Jefe de Equipo
e Inspector de Trabajo y Seguridad Social en el Departamento.
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Advertido error en el anexo I, página 9093, se sustituye el
párrafo «Características del Puesto», por los que se transcriben
a continuación:

Características de los puestos de Jefe de Equipo: Dirigir, orga-
nizar y planificar el trabajo de un equipo de Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social, visando, en su caso, las actas de infrac-
ción y liquidación por ellos extendidas.

Características de los puestos de Inspector de Trabajo y Segu-
ridad Social: Desempeño de la función inspectora regulada en
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 27 de febrero de 2004.—P. D. (O. M. de 21-05-96,
«BOE» del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

4256 ORDEN MAM/598/2004, de 18 de febrero, por la que
se convoca concurso de méritos referencia 13G/2003,
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento, para funcionarios de los grupos B,
C, D y E.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Regla-
mento general de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, (BOE de 10 de abril), previa la apro-
bación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
ha dispuesto convocar concurso para cubrir las vacantes que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la
distribución de efectivos en la Administración General del Estado,
podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los servicios centrales:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-

tiva, excepto los suspensos en firme, mientras dure la suspensión,
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico de Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Almería, Bar-
celona, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Guipúzcoa,
Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears, Tenerife, Murcia, Cór-
doba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada y las Ciudades de
Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los servicios periféricos:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-

tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones.

Los puestos convocados en la provincia de Valladolid sólo
podrán ser solicitados por funcionarios en situación administrativa
de servicio activo o en cualquiera que conlleve reserva de puesto
de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Almería, Barcelona, Las Palmas, Servicios Periféricos
de Madrid, Guipúzcoa, Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears,
Tenerife, Murcia, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Gra-
nada y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

1. Por razones de especificad técnica relacionadas con el con-
tenido funcional de los puestos de trabajo convocados y difícil
cobertura, las anteriores limitaciones no se aplicarán para los pues-
tos adscritos a la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, a excepción del puesto número de orden: 15.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la con-
vocatoria y las formalidades previstas en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente
concurso son los que se detallan en el Anexo I.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios en servicio activo con destino definitivo
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que:

a) Concursen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secre-
taría de Estado o, en su defecto, en el Departamento ministerial
donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino
obtenido por libre designación o concurso antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas y, en todo caso, desde la toma de posesión de un posterior
destino definitivo en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
eventuales excepciones a causa de remoción, cese o supresión
acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (art. 29.3.c) de la Ley 30/1984), y en excedencia voluntaria
por agrupación familiar (art. 29.3 d. de la citada Ley), solo podrán
participar si al término del plazo de presentación de instancias
llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la
modificación introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre)
y de servicios especiales (art. 29.2 de la comentada Ley), durante
el transcurso de su situación administrativa, solo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto, del
Departamento en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala
de procedencia, a efectos de la permanencia de dos años en destino
definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que solo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los puestos que resulten dentro de la localidad después de atender
las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.


